
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dos de septiembre de dos mil veintiuno  

 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

 1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del art., 245 del C. G. 
del P., en el sentido de indicar en donde se encuentra el original de la letra de cambio 
base de la acción.  
 
 2. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del art. 8 del Decreto 806 de 
2020.  
 
 3. Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 del art 82 del C. G. del P., 
en cuanto a la identificación y domicilio del demandante se refiere. 
 
 4. Aclárese la parte introductoria del escrito demandatorio, en el sentido de 
establecer de manera correcta la cuantía del presente asunto, comoquiera que lo allí 
indicado no guarda coherencia con las pretensiones. 
 
 El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado. 

 
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 065 Hoy 03 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
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